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❙ Introducción
El dolor inducido por un síndrome compartimental cró-

nico (SCC) es una afección reconocida en las extremidades
inferiores, que ha sido objeto de múltiples trabajos en la li-
teratura. Sin embargo, la bibliografía existente sobre el
SCC en el antebrazo, se basa en casos clínicos aislados,
principalmente en deportistas. Presentamos el caso de un
trabajador manual de alta demanda, con un síndrome com-
partimental crónico simultáneo en ambos antebrazos.

❙ Caso clínico
Trabajador manual de alta demanda, de 23 años de edad

con dolores de 6 meses de evolución en ambos antebrazos.
El dolor aparecía cuando trabajaba, haciéndose progresiva-
mente más invalidante y mejorando en los períodos de des-
canso. La exploración física demostró entumecimiento y ri-
gidez en manos y antebrazos, acompañado de parestesias
en el territorio del nervio mediano, edema tenso en las emi-

nencias tenares y cara volar de los antebrazos, con sensa-
ción subjetiva de pérdida de fuerza. La velocidad de con-
ducción del nervio mediano estaba alterada.

Dada la intensidad del cuadro del paciente, su edad y su
alta demanda funcional, se realizó una descompresión qui-
rúrgica del canal carpiano mediante retinaculoplastia flexo-
ra, asociada a una fasciotomía volar percutánea en ambos
antebrazos. 

A los 6 meses, la electromiografía mostró una normaliza-
ción en la velocidad de conducción nerviosa y el paciente
podía trabajar sin necesidad de analgésicos,  a pleno rendi-
miento y con un resultado estético adecuado (Figura 1).

❙ Discusión
El dolor difuso en los antebrazos es habitual en aquellos

trabajadores manuales con actividades rápidas, precisas y
repetitivas. En Gran Bretaña, constituye un 66% de las ba-
jas asociadas a lesiones musculoesqueléticas [1][2]. 

Mientras que las afecciones localizadas, como las tendinitis,
suelen ser fácilmente reconocidas, el diagnóstico del SCC lle-
ga a ser difícil. Sin un diagnóstico fiable ni un tratamiento
adecuado, muchos pacientes podrían perder sus puestos de
trabajo. Las condiciones anatómicas en el antebrazo son dife-
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rentes a las de las extremidades inferiores, ya que los compar-
timentos volar y dorsal están interconectados, aunque no de
un modo suficiente para evitar un gran aumento de la presión
durante las contracciones repetidas de los músculos flexores
[3]. Es por esto que el síndrome compartimental crónico suele
aparecer en motoristas, escaladores o gimnastas [3-8].

El diagnóstico se basa en la anamnesis y la exploración fí-
sica. La medición de la presión intracompartimental, aun-
que útil en muchos casos, puede estar alterada por diversos
factores como la técnica, la localización del catéter, la posi-
ción del miembro, la contracción muscular y la experiencia
[5]. Además, los rangos de presión no se han definido clara-
mente, existiendo casos descritos de pacientes con presio-
nes normales y que tras la descompresión mejoraron [5]. La
medición de presiones es una prueba de diagnóstico com-
plementaria aunque no determinante. 

La electromiografía, sin embargo, la consideramos nece-
saria para descartar compresión nerviosa en aquellos casos
que asocien clínica neurológica.

En cuanto al tratamiento, se aboga por la fasciectomía,
como tratamiento de elección. Existen casos en la literatu-
ra, donde las incisiones se han hecho más grandes durante
el proceso de cicatrización. La fasciotomía volar percutá-
nea permite disminuir el daño estético, mejorando la fun-
cionalidad de los trabajadores manuales. ❙
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Fig. 1. a) Resultado tras la fasciotomía percutánea, b) detalle del
resultado estético. 
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